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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. l8&2025-TCE (Acumularla se ha
dictado lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIRUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito Distrito Metropolitano, 08 de julio
de 2025. A las 15h20. VISTOS. — Agrcguense al expediente los siguientes
documentos: i) Razones de citación suscritas por la notificadora-citadora de este
Tribunal. Li) Oficio No. TCE-SGOM2025-0535-O, de 06 de junio de 2025. lii) Los

escritos presentados por la denunciada de fechas 17 de junio y 4 de julio de 2025. iv)
Copia certificada del Oficio SIN, de 24 de unjo de 2025, presentado por el doctor
Femando Muñoz Benitez. y) Memorando Nro. TCE-IDAJ-2025-0l92-M, de 24 de junio
de 2025. vi) Oficio Nro. AN-SG-2025-0429-O, de 25 de junio de 2025. vii) Oficio Nro.
CPCCS-SG-2025-0439-OF, de 25 le junio de 2025. viii) Copia certificada de a
Resolución PLE-TCE-1-25-06-2025-EXT. de 25 de junio de 2025. ix) Copia certificada
de la Resolución PLE TCE-l-26-06-2025-BXT, de 26 de junio de 2025. x) Copia
certificada de la armón de personal Nro l37’lFIíCl2025, de 26 de junio de 2025.

ANTECEDENTES CAUSA 186-2025-TCE

1. El 11 de abril de 2025, ci ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, Director

Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo e] patrocinio legal

del abogado José Vicente Tibán Guala, ingresó a través de recepción

documental de la Secretaria General de este Tribunal, una clenuncia en

contra de la señora Johanna Alexandra Umajinga Vega, responsable del

manejo económico de la dignidad de Concejales Urbanos, canlón La Maná,

provincia de Cotopaxi, auspiciados por la Organización Politica Partido

Sociedad Patriótica, Lista 3, por el presunto cometiniiento de la infracción

electora! tipificada en el articLilo 281 numeral 2 del Código de la

Democracia’ en el proceso electoral Elecciones Seccionales, CPCCS y

Referéndum 2023.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó el sorteo1 correspondiente y se asignó a la

causa el número 186-2025-TCE; la competencia como juez de instancia se

radicó en el doctor Fernando Muñoz l3enitez, como consta en la razón

sentada por el secrerndo general de este Tribunal.

3. El 22 de abril de 2025, el entonces juez de instancia doctor Fernando

Muñoz Benilez, dispuso mediante auto3 de sustanciación que, el

1 Art 28?.- ¡as nfraccin nes relativas al pnancarneruo de a política y qasto electoral, serán sancionadas de
toriforniidad con las sig’ie’ires reglas: ..) 2. Los responsables económicos, las organizaciones pal tEcas a
través de sus epresentarrtcs pzn’uradores comunes cii caso de alianzas en caso de r?observancio de
obbyocioncs relar,vos o fo nonefrzucidn de donaciones en especie. banca rización cje cq)oi’tUs y prolnh&ióri de
doble, ,»i2lliple temporal contabilidad, serán sancionados son multa de ueinIc a sete,Fta salarios básicos
unIficados y/o la sLAspensLán de los dc,ecl’os peRneas dc 2 a 4 años,
2 xpediente ís. 114-lIS.
3 Expediente fs. 119-120.
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denunciante el] el término de dos (2) dias, complete su denuncia conforme
lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 dci Reglamento de
Tramites del Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del

articulo 245.2 del Código de la Democracia.

4. El 24 de abril de 2025. ingresó a través del correo electrónico de la
Secretada General de este Tribunal, un esciito firmado electrónicamente

por el abogado José Vicente Tibán Guala, patrocinador del denunciante,
mediante el cual se da a conocer el cumplimiento de lo dispuesto por el
juez de instancia, en el auto de 22 de abril de 2025.

5. A través de la acción de personal Nro, 0q8TH-TCE2O25, se resolvió que el

abogado Richard González DáviLa, subrogue el despacho del Di. Fei-namtcio
Muñoz Benitez, por el periodo comprendido del [2 al 22 de mayo de 2025.

6. El 19 de mayo de 2025, el juez subroanre, ahogado Richard Gonzalcz
Dávila, admrmtió a trdmmte la causa Nra 86-2025-TCE, se dispuso entre

otras cosas la citación a la denunciada, y se señaló dia y hora para la
audiencia única de ziuchas y a:egtcs

7. El 28 de mayo de 225. cor,forrne a íe de recezcIól: de la primera boleta,
se procedió con a c:tación; y fue recibida por parte de la seiora Gadys
Xmena U:uajinga. quien se dea,:iflcó co:no hermana de denunciada.

8. E 29 de mayo de 202. c.onfoinic a fe de recepc:&:’ de: segundo &Ctfl:

se procedió cit3r en persona a la seño;a Johanna Alexandra Umajinga
Vega

9. E: 30 de mayo de 2025. se recibió en correo eecrónico de :a Secretaria
Generai de este Tribunal el oficio Nro DP-DP7-2025-0221-O, por medio

del cuai el abogado Mario Fe:rando Cevatos Páez. director provincia de la
Defensoria Pública de Pichincha señaja que el defensor público asignado
para la presente causa es el doctor Diego Jaya V:Lacrés

10 El 04 de junio de 2025. se recibió en la ventanilla de gestión documental de
la Secretaria General de este Tribunal, el escrito (le contestación a la
denuncia, suscrito por a denunciada señora Johanna Alexandra Umajinga
Vega, y su defensor, abogado Crs:ian Tct:e

ANTECEDENTES CAUSA 480-2025-TCE

11. El i6 de mayo de 2025, ngrrsó a z:avés de receocior: docuinenral de la

Secretaría Genera de este Tribuna. un escrito firmado por el ingeniero
César Echia,do Toaqimiza Cofre, quien comparece Come Drec:or Prov:ncial
de la Deiegacón Eiecorai de Cotopaxi, hajo e! pa:rncnn legal del abogado

Eed:er,te ft:23-2’
Exederd, í
Ex,d:ente rs.
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José Vicente Tibón Guala; c este escnto se agregan anexos; mediante eJ

cual inlerponen tina dentii,ria en contra de a señora Johaiina Alexandra

Jrr aJiriga Vega, respoi:sublc dç maneJo económico dv a d.g::tdad de

Ctincejaes Ruraes. cr’!tói: a Matia. provincia de Coopax. duspiciadc;s

por la Organización PoIi;ica Partido Suciedad Patriótica, Lista 3, r e:

presunto conlerimienle (le la infracción ciectora tipificada en el afficun

281 :iurne:aI 2 dei Codigo de la Den:ocraciu ru el proceso rlec;unai

E!ecc.ni’.es SecconaIes. CPC(S y l?efcrudnin 202S

12. El 6 de maye de 2025, se .cahzó el sorteo correspondiente y se asEgnó a a

causa e: número 48O•2fl25-TC; a cnmpevncia como juez de instancia se

rad cd en el doc; u’ An ge rones Ma lco nado. corno consta en la razón

sentada por ¿ sen ro geilera de este Tribuna.

13. El 03 de t:r,io de 2025 el doctor Áng& Torres Maldonado. juez de este

Tribu:n&, emite & aliLo de acu:nuació:1 dentro de la causa Nro. 480-2025-

TOE, dispoitendo que el nd:cado proceso electora: se acumule en la causa

Nro. 1862025 TCE. al z’mparo del articulo 248 del Código de la

Democrariu, y del aniculo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Conienctnso Electoral, por rtiantn ha detectado identidad de sujeto y

accio:1 cm re as fi! sm as

-

:4. Medarne :..c-v.orando Nro. TCE-SG-OM-2025-0581M de ¡9 de mayo de

2025, el ser’ claz o ge:lera de: rrih:: na Coni enriosn Eectoral, rerx;tió el

informe técnico urdan no vnc.:;ante. de patenciales condiciones

prncCsLi es para a ac u::iulación de causas. Li: d,cho üforme consta cuino

conc)usión que existe u;nt —“—i:t p) dentidad de suJeto y acriAn. •9te

otras, en las causas signadas con os r.meros 186-2025-TCE y 80-2025-

TC E.

:s.El Ci deiLinio de 2025, :nediane memorando Nro. TCE-ATM-JF-052-2025-

M de 04 de junio de 2025, recibido ex a m]smu fecha, la abogadc Jennv

Loyo Pacheco. secretar a relatora de: despacho de: (101:0: Ángel Torres

Madsnado, Juez de este Tribunal, reim:e a despacho del doctcr Fernando

Muñoz ¡3ci:tez, ue, del Ti ibunal Contenc uso E:ectorai, & zxpcd:cn:c

citegrn de a causa ‘S0 2Q25-TC en un cuerpo, que contiene ciento

dieciséis (1l6 fojas.

16. El 06 de junio de 2025, el entonces juez de instancia doctor Fernando

Muñoz Benitez, dispuso o siguiente:

PRIMERO Previo of trdniue de ley correspo,cbeiite se dispone que u
través de la Secretado Ge,wrol de este Trihun&, se asigne una casina
contencioso electoral ci Ici denunciado para efecto de sus futuras
ira tífica c br es.

SEGUNDO: Tomar en cuenta la comparecencia de la denunciada, señora
ichanna Alexcuidra Uutajirtga Vega su escrito de contestación a la
dqi rl cia. los correos &ect pdn iex,s .serú,lcido.ç ¡MUÍS cfreclo de sus futuros

APAMTVM.408 ® WQLC€.9UbiC
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iio!tficcciosies, así como ¿u autorización que confiere a su abogado
defensor.

TERCERO- Correr traslado tu,, el escrito de contestacó,t a la denuncio
presentado po, la señora Johann a 4lexanclro Umnj&igo Vega. por medio
de la it la!uriu de es te de spoch o, Gi cJ enu .nhn ti «.1” cje’; e o Cés o•r
Eduardo Tcaquizo Cofre, direrror prcirci& de ¡a Deegacón Eiecror& de
Colopaxi.

CUARTO: En aencótt a frs ac’in;ulucin dispuesta por el luce electoral.
doctor Angel Torres ilaiclonada: una vez anaizado el expediente
remitido, al amparo de? artic&o 248 dci Código de la Democracia, ij de
articulo 53 dci Reglamento de Trámites del Tr,l,unal Conter;cioso
Elcco,ai. o,deno qe ¿a causa Nro 480-2925-TCK se ucI4ni:sle a la caisa
Nrci 386-2025-TOS. Para efectos de la acumulación, a la presente causa
en adelante, se le denormrard como causa Nro ¡852025-TOE
‘Ac:4rnulada,

QUINTO- Incorporar por medio de la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, el exj,cdc,ue deja causa Nro. 480-2025-TOE a la causa Vm.

1 86-2025-TOE íAcuindada.

SEXTO Cuar a través de Ui Secnaría C-e,:ercil del Trjbuq( Contencioso
Eector&, con el ccnteindn del prcScnt€ cusco. cOp:a cerflfícaclci de a
denuncir,, escrito de aclaración, y el expediente (nte9ro en digital de la
causa 180-2025 TCE, ya acumulada, a ¡a denunciada, señora Johanna
Alexandrri Uinajinga Vega, responsable del manejo PcollÓmnIcc, de la
diqnidnd de Concejales R,iraes, cantón La Maná. p7•, jeja dv Cotopaxi,
en la dirección proporcionada por el denunciante:

Provincia Cotopaxi. cantón La Maná, Parroquia La Manó,
Domicilio: Parroquia Urbana el Carmen Ape,uda San Pablo Ono
Arosemenn al frente del Comercial Kerly Referencia Casa: de 2
plantas u lado de uno farmacia...

17. El 11 de jumo de 2025, conforme la fe de recepción7 de la primera boleta,

se procedio con la citación; y fue recibida por parte de la señora Gladys
Ximena Umajinga, quien se identificó como hermana de denunciada

18. El 12 de junio de 2025 conforme la fe de recepción del segundo boletín, se
procedió a cita! en persona a la señora Johanna Alexandra Umajinga Vega.

19. El 17 de junio de 2025, se recibió en la ventanilla de gestión documental de
la Secretaria General de este Tribunal, el escrito de contestación a a
denuncia de la causa acumulada, suscrito por la denunciada señora
Johanna Alexandra Umajinga Vega, y su defensor, abogado Cristian ‘Poce

20. Mediante Oficio S/N, de 24 de junio de 2025, el doctor Fernando Muñoz

Benitez, pone en conocimiento de la señora presidenta y de os scñnres
jueces del Tribunal ConteHcioso Electoral, su renuncra que ha sido

‘ E, jçd:enc 28S
Ex-jçd:cp: u 29J
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pre sen’ ada ante el prrsid e st r tic la Fu nr óii Legisin iva y el es irle ir de

Consejo de Parliripación Ciudad,in. y Conlrvl SociI:

21. Medarne Mcn:oJLindo Nro. TCE-DAJ-2025 o:92-M. de 2 de jn:r de

2fl25, a doctora \i:ir:j Luisa Paredes Arciar,o. drectora de asescria

uridsa:v. el icenciado Fc, nando Mantilla Moztencgro resporsab de a

Unidad dc Tacnto u rj no, preei:tan e lnfcrr,c J t,ridico Nn TCE-DA.i

NF 2025 (126. cferc,e al escrito de re:Iuncia del doctor Fernando Muñoz

Sen 1: ez

22. Mediante Orino Nro. AN-SG-2025-0429O. de 25 de jurio cje 2025. el señor

secretario general tIc a Asamhca Nacio:iai de la República del Ecuador.

puso en conocimiento de la señora presidenta d& Ztibunal Contencioso

6rc:ora. abogada vonne Colos;a Perata, :o sguier.te: “(...) el 24 dejrsnio

de 2025, a las 12H23, fue ingresado con número de trámIte: 467844,

Oficio Nro. TCE-FM-2025-0001-O, de fecha 23 d junio de 2025

suscrito por el doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, Juez de

Tribunal Contencioso Electoral, que en su parte pertinente señala:

/.../ “Yo, Fernando Muñoz Benítez. en mi calidad de Juez principal

del Tribunal Contencioso Electoral de La República del Ecuador, me

dirijo a usted con el debido respeto para presentar mi renuncia

irrevocable al cargo que he venido ejerciendo, una vez que he

cumplido con el periodo constitucionalmente establecido para el

desempeño de esta alta función jurisdicciortaL’... 1../

23. Mediante Oficio Nro. CPCCS-SG-2025-0439-OF, de 25 de junio de 2025. la

secretaria general encargada del Consejo de Participac:ón Ciudadana y

Corit:oi Socia, notificó a a señora presidenta dc Tñbuna Coni.enciusc

Electora, abogada lvoniie Con,r.a Peraa. io Resolución No. CPCCS-PLE

SG-024-O-2025-O:85, adoptada pu: el Pleno de Consejo de Par:icuación

Ciudadana y Contro Socia) el 25 de junio de 2025. que en su parte

perlinrnte resuelve: Aníct,io i.- Qonocer el cvn1c’ndc, del Oficio :Vr0 TCE

FP.f2025 0002-O de fecha 23 dejt,nis de 2025, suscrit, por rf Pr Fer,nnd
Giza o Mu it oz iez, pdi,ni le e’? e 40 ( pcsc u su r rl L4 ‘!tIU Y, [‘:iØUu WC uf

carqa de flteZ pnncrpczl ñl 7*ibr,za( Contencioso Etectorc4 en cumpiu?iYenfrJ

del periodo constitucional pura el que fue desugnacio. /../ Artículo 2.-

Aceptar formalmente la rc’nuncia irrevocable preseIitc4dc por el Dr Femando

Go,vzalo Mrt,ioz flc’,11tc2, de conformidad con el marco ,romiatito viqente.

/.../ Articulo 3.- Disponer que la prescnte ,rsnlució,i sea notificada deforma

mmediata al Tribuno? Contencioso Electoral, a [ni de que dwho órgano

pi acedo co, Joinit’ lo cs’ a blccen la Co ls titu ctó,I y lo ley, y realice las
actuaciu tres administro luas e tris titucioncdes qiw corres ponci un,’;

24. Mediante Resolucion PLE-ICE- 1 -25-06-2025-6XT de 25 tIc junio de 2025,

e! pleno del Trdiuncil Ccrrtcncioso Electoral, dertdic.

A rticulu I.-Acepta’v aprobar el triforme Jurídico No. TCE-DAJ-INF-2025-

GAPÁ4T17ÁcS 9 Juar. Ln M€ro N2l-152yVIcn flsmon flDca VAWitCGgOb cc
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026, presentado por Za Drcccid,i do Asesoría Jurídica y la Unidad de
Talento 1-fu mano dci Tribunal Contencioso Electoral.

Artículo 2.- Dar por conocido el contenido del Oficio S/N, de 24 de junio
de 2025, presentado por el doctor Fc,nanclo Muñoz Benítez, mediante el
cual pone a conocimiento de la señora pnssidena del Tribunal y de los
señores jueces, que ha presentado su enttncia al Cargo de juez del
Tribunal Contencioso Electo al, ante el presidente de la Función
Legislativa y el presidente del Co,isejo de Pcirticipacián Ciudadana y
Control Social.

Articulo 3.- Disponer al Secretario Qcrwral ccrhfique el juez suplente que,
por orden de designación, le corresponde asuniir el Cargo de juez
pruiciprd del Tribunal Contencioso Electoral’

25. Mediante Resolución P12 TCE- 1-26-06-2025-EXT, de 26 de junio de 2025
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral principalizó al doco, Juan
Patric[o Maldonado Senitez como juez principal de este Tribunal.

26. A Través de acción de personal Nio. 137-TH-TCE-2025, se designa como
sec:etaria relatora del despacho a : doctora Paulina Parra

27. El 4 (le UO de 2025, se recb:o en el ronco :nsliti;cionai de a Secretaria
Gesera de este Tribunal, un escrito firmado elecirónicamente por el
abcgadc Cr:slian Tocte. en el cua rr:aniflesta cur por el ser momemo
orotvsa c,nrtuno de la ,naneríi más corncrl;dc, slicio. se sirn señalar din y
hora a fin de que se leLc robo lo correspoid€e,e AUDIENCIA dentro de la
presente causo.»

Con os ainecedentes que preceden, en esta CIta. uta vez que se me ha entregado el
expediente. conozco de la prsenie causa, y DISPONGO:

PRIMERO: Tomas en cuenta la comparecencia de la denunciada, señora Johanna
Á:exa:idra Umaj:nga Vega a trav&.s de su escr:to de contestación a la denuncia, asi
como los ccneos electrónicos señaados palo el efecto de sus futuras notificaciones: y,
la autorización que confiere a st’ abogado defensor.

SEGUNDO: Correr traslado con el escrito de contestación a la denuncia presentado
por la señora Johanna Alexandra Uniajinga Vega, al (ienunc:ante ingeniero César
Eduardo Toacuza Cofre, Director Prov:r.cial de lo D&egación Electora: de Cotopaxi.

TERCERO: F:jar para el dia v:ernes 25 de ulio, a as 10h30. paia que se Heve a cabo
:a audienc,a Ünica de praehas y alegatos. a desarrolarse en a saa de audiencias
ubicada en e segundo piso de: Tr:bunal Conrer,c:nso Elecroral, situado en :as calles
Juan León Mera N21-:52 y V:centc Nainór. Roca, de esta c:udad de Qui:o, Distrito
Metropolitano.

CUARTO: Remitir a las partes, el lir.k que CQ,TLiCTIC e expedente integro de la
,sre-sente causa a fin de que puedan teaer acceso al mismo de n:anc-ra previa a la
audiencia convocada, sir. ririu:cio de que las partes puedan acercarse a as
ins:aiaoiones de este r,bur.a a rçtvisar el mismo.

&APANWAMOS 9 nn LeDo Meru N1 -152 yVicent Ramón Rúca itt oJ.tLr
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QUINTO: Oficiar con el contenido del presente auto al Comandante de la Policia
Nacional del DistriLo Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la ciudad de Quito,
para que, en ipLicación de lo dispuesto en el articulo 257 del Código de la Democracia,
garantice el orden público durante la audiencia oral de prueba y alegatos, que tendrá
lugar el dia viernes 25 ie julio a las 10h30, en la sala (le audiencias del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en la ludad de Quito Distrito Metropolitano, en las
calles Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca.

SEXTO: Notificar con el contenido del presente auto:

• Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su abogado

patrocinador, en los correos electrónicos: cesartoaguiza(Ñcnagob.ec;

¡osetibadcne.gob.ec; asi corno en la casilla contencioso electoral Nro. 036.

• A la denunciada, señora Johanna Alexandra Urnajinga Vega, y su abogado

defensor, en los correos electrónicos: ioha25alexandrauvrugmaiLcom; y,
ascsoH legaltcco u t look . es

• Al defensor público, doctor Diego Jaya Villacrés, en el correo electrónico:

jgyaa4efensoha . ob. cc -

SÉPTIMO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal

Contencioso Electoral.

OCTAVO: AM úe la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretaria relatora

de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFTQTJESE -“ E) Dr Juan Patricio Maldonado enile7, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico pa(a los fir4s de Ley.-

“

- : .. ç.c_,,
Dia, Paulina Pana Parra c.
SECRETARIA RELATO#{A

t..Lj
-

1 1
k1:,y //

4,;r,.vrrnÁ /5/
/7,
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